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MINISTERIO DE IIISTICIA 

DECREIO de 19 de Febrero de 1954 
por el que se reforman diversos ar
tículos de los Aranceles Judiciales. 
La experieíicia adquirida de la 

aplicación de los Aranceles Judicia 
les, aprobados por Decreto de dieci
nueve de Octubre de m i l novecien 
tos cincuenta y uno, ha demostrado 
Ja necesidad de su revisión, princi 
pálmente en la parte que afecta a la 
percepción de derechos en la según 
da instancia, ya que el sistema de 
retribución por diligencias, que has 
ta entonces regía en las Audiencias 
Territoriales, se sus t i tuyó por el de 
conceptos, a v i r tud de la disposic ión 
expresada, y como la variación no 
tuvo antecedentes que sirvieran de 
módulo para establecerla, aquellos 
derechos, que se estimaron pruden 
teniente remuneradores, han resul
tado con exceso gravosos para los 
litigantes, sobre todo en los porcen
tajes sujetos a escala, poniendo obs
táculo muchas veces a la apelación 
y perjudicando así la finalidad de 
lusticia que a t ravés de ella se pre
tende. 

Esta enseñanza lleva en su apoyo 
'a súplica reiterada de los profesío 
nales del Foro y de los justiciables, 
^goa de ser tomada en considera* 
^on, pues, ciertamente, la tasa j u d i 
^al ha de ser compensadora del tra-
Dajo de los servidores de la justicia, 
Pero sin exceder de los l ímites de 
''na ponderada con t r ibuc ión de los 
^reehos e intereses en l i t igio, habi 
a cuenta de su naturaleza o cuant ía , 
^or otra parte, se hace preciso lle-

ar lagunas advertidas, sujetando a 
0rinas específicas los devengos en 
ateria de Arrendamientos rús t icos 

^Urbanos, al igual que la pe rcepc ión 
e derechos en procedimientos que 
° han sido objeto de cons ignación 

e Presa, tales como el establecido 
o art ículo setenta de la Ley de 

Cledades A n ó n i m a s , el s e ñ a l a d o 

en el ar t ículo cuarenta y uno de la 
Ley Hipotecaria y el que, en materia 
de recursos, regula el de revisión 
contra las valoraciones hechas en 
los expedientes de expropiac ión for
zosa por causa de uti l idad social, 
siendo de in te rés , al propio tiempo, 
aclarar el a r t ícu lo sesenta del Aran 
cel de Secretarios de los Juzgados 
de Primera Instancia y su correlati 
yo del de Procuradores, cuya aplica 
c ión puede dar lugar, en a lgún caso, 
a devengos excesivos. 

Las modificaciones tienden tam 
bién a dar uniformidad a la percep
ción de derechos en el Tribunal Su 
premo, cuando se trata de asuntos 
de cuant ía superior a veinticinco mi l 
pesetas, mediante el establecimiento 
de una escala gradual, y a la fijación, 
en todo caso, del tope m á x i m o de 
vengado en las notas-apuntamiento, 
'para evitar criterios dispares en el 
uso de la tasa arancelaria. 

E l dictamen de la Sala de Gobier 
no del Tribunal Supremo es f^vora 
ble a la reforma, estimando plausi 
ble el propósi to que la inspire y la 
finalidad que persigue. 

En su vir tud, a propuesta del Mi
nistro de Justicia, previa delibera 
ción del Consejo de. Ministros y de 
acuerdo con la Comis ión Permanen
te del Consejo de Estado, 

D I S P O N G O 
Artículo primero. —Se modifica la 

redacc ión de los ar t ículos primero y 
s é p t i m o del Arancel de derechos de 
los Secretarios de los Juzgados de 
Primera Instancia i n asuntos civiles 
y se adicionan los ar t ícu los s é p t i m o 
bis y once bis, quedando t anb ién re
dactados los a r t í cu los veintiuno, 
veint idós , sesenta y dos y la disposi
c ión general déc imoc tava en la for
ma siguiente: 

«Art. I.0 En toda clase de juicios 
en que se reclamen cantidades líqui
das en metál ico c cosas valuables, 
se revisen o resuelvan contratos u 
otros actos jur íd icos , se devengarán : 

1.° Hasta 5.000 pesetas, el 8 por 
100 de la cuan t í a litigiosa. 

2. ° De 5.000 a 10 000 pesetas, 
el 6 por 100 sobre lo que exceda 
de 5 000. 

3. ° De 10.000 a 20.000 pesetas, el 
5 por 100 sobre lo que exceda de 
10.000, 

4. ° De 20.000 a 100.000 pesetas, el 
2,25 por 100 sobre lo que exceda 
de 20 000. 

5. ° Pe 100.000 a 500 000 pesetas, 
el 0,75 por 100 sobre lo que exceda 
de 100000. 

6. ° De 500.000 a 1.500.000 pesetas, 
el 0 50 por 100 sobre lo que exceda 
de 500 000. 

7. ° De 1.500 000 a 10 000.000 de 
pesetas, el 0.50 porlOOO sobre lo que 
exceda de 1 500 000. 

8. ° De 10.000.000 de pesetas en 
adelante, el 0,10 por 1000 sobre lo 
que exceda de esta cantidad. 

En los juicios sobre revisión de las 
sentencias dictadas en rebeldía se 
devengará el 76 por 100 de los dere
chos fijados en eite ar t ícu lo . 

En los pleitos derivados de la le
gislación especial sobre Arrenda
mientos Urbanos se apl icará la esca
la de este ar t ículo , tomando como 
base para determinarla cuant ía una 
anualidad de renta, a no ser que el 
objeto de la controversia tenga un 
contenido económico , claramente 
determinado, superior a dicha anua
lidad, en cuyo caso servirá éate de 
base. 

Ar t . 7.° En los que afecten a la 
nulidad o validez de documentos p ú 
blicos, oficiales o privados, propia 
dad industrial, cance lac ión de gra
vámenes , cumplimiento de contra 
tos de todas clases sobre inmuebles 
o derechos reales y otros de igual o 
aná loga clase, cuando no se indique 
o no pueda determinarse la cuan t ía 
por las reglas del a r t í cu lo 489 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civi l , 1.200 
pesetas. 

Ar t . 7 ° bis. En los procedimien
tos a que se refiere el art ículo 70 de 
la Ley de Sociedades A n ó n i m a s , de 
17 de Julio de 1951, se devengarán , 
por toda la t r ami tac ión , 1.200 pese
tas. 

Estos derechos se perc ibi rán en 

I ^̂ ĤR* 



dos pe r íodos iguales: el primero, 
desde la p resen tac ión de la deman
da hasta que se resuelva sobre el 
recibimiento a prueba, y el segundo, 
desde este acuerdo hasta que ios 
autos se eleven a la Audiencia. 

En el caso del n ú m e r o primero 
del ar t ículo 70 citado se devengará 
solamente el primer p e r í o d o en cada 
una de las demandas de impugna
ción. El segundo se dividirá , por 
partes iguales, entre todas las acu
mulaciones. 

En el caso del n ú m e r o cuarto del 
mencionado ar t ículo 70 devengará 
el Secretario 400 pesetas de cada 
parte que solicite la s u s p e n s i ó n del 
acuerdo, quedando comprendida en 
esta cantidad toda la t r ami tac ión , 
incluso el recurso de repos ic ión y el 
aseguramiento de los eventuales 
perjuicios. 

Ar t . 11 bis. En los procedimien
tos a que hace referencia el art ícu
lo 41 de la Ley Hipotecaria se deven
gará: 

a) Por toda la t r ami tac ión del 
asunto, en el caso de que no compa
rezca el demandado, o no preste la 
cauc ión seña lada , o se allane a la 
demanda, o no formule la de contra-1 
dicción, incluido el afianzamiento a| 
que se refiere el párrafo segundo del I 
citado ar t ículo y su cance lac ión , ' 
hasta el auto final, 200 pesetas. 

b) Por todo el t r ámi te , cuando 
haya demanda de cont rad icc ión ,* 
hasta la sentencia, incluida la cons-1 
t i tuc ión y cancelación de la cauc ión 
que exige el párrafo cuarto del mis
mo ar t ículo, 400 pesetas. 

Estos derechos se perc ib i rán eñ j 
dos pe r íodos iguales: el pr imero, ' 
hasta la p ropos ic ión de prueba, y el 
segundo, desde que se abra el perío-1 
do de piueba hasta la sentencia. 

c) Por todo el t r ámi te de la eje'-
cuc ión del auto o sentencia, hasta ' 
que queden totalmente cumplidos, ' 
150 pesetas. 

Art . 11. En aquellos asuntos cuya ! 
t r ami t ac ión se regule por la Ley de 
Arrendamientos rús t icos se deven j 
ga rán los derechos siguientes, to
mando como base para determinar 
la cuan t ía una anualidad de renta, a 
no ser que el objeto de la controver
sia tenga un contenido económico 
claramente determinado, superior a 
dicha anualidad, en cuyo caso serví 
r á éste de base: 

1.° Hasta 5.000 pesetas, 3,50 por 

De 5.000 á 25.000 pesetas, el 
100 sobre lo que exceda de 

100. 
2. ° 

3 por 
5.000. 

3. ° De 25 000 a 60.0CO pesetas, el 
2 por 100 sobre lo que exceda de 
25.000. 

4. ° De 50.000 a lOO.OOO pesetas, el 
1 por 100 sobre lo que exceda de 
50.000. 

5. ° De 100 000 a 250.000 pesetas, 
el 0.75 por 100 sobre lo que exceda 
de 100.000. 

6. ' De 250.000 a 750.000 pesetas, 
el 0,60 por 100 sobre lo que exceda 
de 250.000. 

7. " De 760.000 a 1.600.000 pesetas, 
el 0,30 por 100 sobre lo que exceda 
de 750.000. 

8. ° De 1,600.000 pesetas en ade
lante, el 0,10 por 100. 

A r t . 22. En los juicios de desahu 
ció, basados en ía falta de pago del 
precio del arriendo, la percepción de 
derechos se dividirá en dos pe r ío 
dos: el primero, desde la presenta 
ción de la demanda hasta la celebra
ción de la primera comparecencia, y 
el segundo, desde que se celebre 
és ta hasta la notificación de la sen 
tencia y remis ión de los autos a la 
Superioridad, en caso de "apelación. 

En la t r ami t ac ión de los d e m á s 
juicios a que se refiere este cap í tu lo , 
la pe rcepc ión se dividirá en tres pe
r íodos : el primero, de un 40 por 100 
desde la p re sen t ac ión de la deman 
da hasta su con tes tac ión ; el segun
do, de otro 40 por 100, desde la con-
tes tae ión hasta que queden termina
das las pruebas, y el tercero, del 
20 por 100 restante, hasta la notifi
cac ión de la sentencia y remis ión de 
los autos a la Superioridad, en su 
caso. 

Las medidas de aseguramiento, 
embargo o in te rvención , a que se re
fiere el n ú m e r o segundo de la dispo 
sición transitoria terceta de la Ley 
de Arrendamientos rús t icos , 28 de 
Junio de 1940, devengarán los dere
chos de un incidente de los com 
prendidos en el n ú m e r o cuarto del 
ar t ículo 62. 

Ar t . 60. En la enajenación de bie
nes pertenecientes a los juicios uni 
versales, desde el ava lúo hasta la 
real ización de las ventas y su entre 
ga al rematante, se devengarán : 

Hasta 10.000 pesetas, precio del 
remate o de la adjudicación, el 
3,25 por 100. 

De 10.000 a 100.000 pesetas, el 0 40 
por 100 sobre lo que exceda de 
10.000 pesetas. 

De 100.000 pesetas en adelante, el 
0,10 por 1000. 

En n ingún caso se perc ib i rá me
nos de 75 pesetas. 

Ar t . 62. A los efectos de este 
Arancel, las cuestiones incidentales 
que surjan en todo- asunto o expe 
diente judicial se clasificarán en los 
siguientes grupos: 

1," Las que nazcan y se tramiten 
en el mismo asunto o en pieza sepa
rada, dando lugar a prueba y senten
cia o auto, como las pobrezas, recu
saciones, nulidad de actuaciones, 
impugnac ión de tasaciones de cos
tas por incluáión de derechos u ho 
norarios indebidos, opos ic ión al em 
bargo preventivo, a las cuentas de 
admin i s t r ac ión y al interdicto de ad
quirir , excepciones dilatorias y cual 
quier otra de naturalaza aná loga , 
siempre que se t ramiten conforme 
al t í tu lo I I I del l ibro I I de la Ley de 

Enjuiciamiento Civil . Tambié 
considera comprendido en est Se 
grafe el incidente a que se r*fí ePí" 
a r t í cu lo 785 de la Ley citada e el 

Se excep túan : a) Las demanH 
que no sean incidentales de al 
juicios por tener sustantiyidad 8 
pia. pro"" 

b) Las que se deduzcan en n 
cedimientos que inicialmente no 
jan la forma de demanda, aun cua" 
do se tramiten con arreglo a dicho" 
t í tulos y l ibro, c) Cualquier decnan. 
da o pet ición declarativa en que se' 
emplee el procedimiento incidental 
por ministerio de la Ley o solicitud 
de las partes. En todos estos casos 
se devenga rán los derechos con 
arreglo a la escala del artículo pri
mero. 

2. ° Las que t ambién nazcan y se 
sustancien en los mismos autos o en 
pieza separada que, aun careciendo 
de t r ámi te probatorio propiamente 
dicho, se resuelva por auto o sen 
tencia, como las inhibitorias, acumu
lación de autos en juicios singulares 
que radiquen en distintos Juzgados, 
impugnac ión de tasaciones de cos
tas por derecho u honorarios e^cesí 
vos, excepto las que se hagan por el 
Abogado del Estado en cuanto al 
uso del t imbre, y actuaciones a que 
se refieren los n ú m e r o s tercero y 
cuarto del ar t ículo 132 de la Ley Hi
potecaria y 153 de la misma Ley. 

3. ° Las que igualmente surjan 
durante la t r ami tac ión de los autos 
contenciosos o de jurisdicción vo 
luntaria, ya exijan o no alguna justi
ficación, como la poses ión al rema
nente o al adjudicatario; remoción 

I de depositario y administrador de 
; bienes embargados; var iación de de
positario en los de mujer casada; 
acumulac ión de autos que radiquen 

' en el mismo Juzgado, las que se de
creten en ios juicios universales, ex-
cepto las que se acuerden al preve
nirse o abrirse el juicio, que se con
sideran comprendidas dentro de los 
mismos; la p resen tac ión de docu
mentos, fuera del t é r m i n o de prueba 
y su t rami tac ión con arreglo a la 
Ley; el alzamiento de embargo, pró
rroga y cancelaciones de anotacio
nes preventivas e inscripciones hipo 
tecarias por venta, adjudicación o 
por desistimiento o t r ansac ión , así 
como las cancelaciones a que se re' 
fiere el a r t ícu lo 83 dé la Ley Hipote
caria y requerimientos y actuaciones 
a que se refieren b s ar t ículos 126 
y 127 de la misma Ley. Cesión de 
remate, subrogac ión de derechos, 
desistimiento de la instancia o el de 
la acción cuando éste se solicite con-
í u n t a m e n t e con otras pretensiones, 
las tasaciones de costas y liquidacio
nes que se practiquen en toda clase 
de autos y el reconocimiento de crC' 
ditos morosos en juicios universa
les, cuando no sea necesario para 
ello el juicio declarativo. 

4. ° Las qne tiendan a iniciar «» 



jjfniento o asegurar las resul-
Pr0del juicio, como las diligencias 
Eliminares y las preparatorias, 
Pre' ci0nes preventivas de deman-
3°° aseguramiento de bienes litigio-
íiaS'retencíón de muebles y embargo 
j0Sínniuebles caso de rebeldía , em-

ÚOS preventivos, ampiiaciones de 
^oibargo y las d e m á s de análoga 
finalidad-

5u Los recursos de reposic ión y 
ubsiguiente apelación en ambos o 
n un solo efecto; la p repa rac ión del 

JeC¿rso de queja, la i nadmis ión de 
toáa demanda o petición inicial i m -
yrocedente. la denegac ión de ejecu
ción y tod0 apoderamiento que se 
constituya «apud ac t a» . 

Disposición general déc imoc ta 
va.-Las dudas y diferencias que 
surjan en ía in te rpre tac ión v aplica
ción de este Arancel se rán some t í 
das en consulta, oyendo a los Secre
tarios que intervengan y a las partes 
interesadas, a una Junta compuesta 
por el Persidente del Ilustre Colegio 
Nacional de Secretarios Jud ciales y 
dé los decanos de los Ilustres Cole
gios de Abogados y Procuradores de 
la capital del territorio respectivo., 
pudiendo delegar el primero en un 
miembro de la Comis ión ejecutiva 
de dicho organismo, y los segundos, 
en otro miembro de la Junta de los 
respectivos Colegios. 

En las capitales del territorio don
de el Colegio Nacional de Secreta
rios Judiciales es<é representado por 
un Delegado, t e n d r á és te las faculta 
des asignadas a dicho fin al Pres í 
dente, si éste no las recaba expresa 
mente.» 

Articulo segundo. — Los a r t í cu los 
primero, segundo, cuarto, quinto, 
sexto, octavo, noveno, once, doce, 
trece, catorce y quince del Arancel 
de derechos de los Secretarios de 
Sala de las Audiencias Territoriales, 
en asuntos civiles, t e n d r á n la redac
ción que seguidamente se expresa, 
supr imiéndose el ar t íc t lo dieciséis y 
ocupando su lugar, con ese n ú m e r o , 
el diecisiete, que cierra la sección 
que a dichos Secretarios se refiere: 

«Art. 1 ° Los Secretarios de Sala 
de las Aud'encias en toda clase de 
Juicios en que se litiguen cantidades 
jjquidas, en metál ico o cosas va lúa 
b'es, devengarán sus honorarios con 
arreglo a la siguiente escala: 

L0 Hasta 10.000 pesetas, el 8,75 
Por 100 de la cuan t í a litigiosa. 

2° De 10 000 a 20 000 pesetas, el 
P.25 por ioo sobre lo que exceda de 
l0.000. 
2 3-0 De 20.000 a 100 000 pesetas, el 
^ por 100 sobre lo que exceda de 

4-° De 100000 a 500.000 pesetas, 
1 0,94 por 100 sobre lo que exceda 

deJ00 000. 
[ eAJ De 500 000 a 1.500 000 pesetas, 

0,63 por 100 sobre lo que exceda 
(ie 500 000. 

6-0 De 1,500.000 a 10.000.000 de 

pesetas, el 0,63 por 1.000 sobre lo 
que exceda de 1.500 000 pesetas. 

7. ° De 10.000 000 de pesetas en 
adelante, el 0,12 por 1 000 sobre lo 
que exreda de esta cantidad. 

Ar t . 2.° La misma escala se apli
ca rá en los juicios ejecutivos y las 
tercer ías consideradas como pleitos 
independientes. 

En ambas clases de juicios, cuan
do se trate de cantidades que no ex
cedan de 10 000 pesetas, se devenga
rá el 8,76 por 100 de la cuan t ía . 

Art. 4.° En las apelaciones contra 
sentencias definitivas dictadas en lo 
principal, en toda clase de pleitos de 
cuan t í a indeterminada, el importe 
de los honorarios del Secretario se 
a jus ta rá a cantidades fijas, acopla
das a los distintos conceptos que 
resulten de la naturaleza de los piel 
tos, con arreglo a las siguientes dis 
posiciones: 

Ia En los juicios en que se recla
men derechos pol í t icos , cuando no 
con'curra m á s que un reclamante y 
el Ministerio Fiscal, perc ib i rá el Se
cretario 625 pesetas. Igual devengo 
se c a u s a r á en los procedimientos a 
que se refiere la Ley de 5 de A b r i l de 
de 1904. 

Si en los primeros hubiere oposi
ción de otra persona, 800 pesetas. 

2. a En los que se reclamen dere
chos honoríf icos , exenciones o privi
legios personales, 1.875 pesetas. 

3. a En los que se reclame el reco 
noc ímien to de t í tu los nobiliarios o 
cualesqniera otros derechos de igual 
índole , 5.000 pesfetas. 

4. a En los juicios que versen so 
bre reconocimiento de hijos natura 

¡les, paternidad, filiación, prodigali 
; dad o incapacidad, in terdicción, nu-
' l idad de sentencia de divorcio o ma
tr imonio civi l y d e m á s que tengan 
por objeto el estado civi l y condic ión 
de las personas, 875 pesetas, 

i Si hubiere opos ic ión , 1.500 pesetas. 
5. * Eri los juicios que se refieran 

a la nulidad o validez de documen 
tos públ icos , oficiales o privados, 
cancelación de g ravámenes y cum
plimiento de contratos de todas cla
ses, cuando no conste la cuant ía , n i 
pueda determrnarse por las reglas 
del ar t ículo 489 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil , 1.500 pesetas. 

6. a En los interdictos cuya cuan
tía sea indeterminada, 875 pesetas. 

Cuando pueda determinarse la 
cuant ía , se ap l icará el 60 por 100 de 
la escala del a r t í cu lo primero. 
' 7.a En los procedimientos a que 

se refiere el ar t ículo 41 de la L^y H i 
potecaria se devengarán 750 pesetas 

8. a En las apelaciones que versen 
sobre alimentos provisionales, de
vengará el Secretario: 

a) El 11,25 por 100 del importe 
dé una anualidad cuando ésta no 
exceda de 2.50Ü pesetas. 

b) Cuando la anualidad exceda 
de 2.500 pesetas y no pase dé 5.000, 

el 6,25 por 100 sobre lo que exceda 
de 2.500. 

c) Cuando la anualidad sea ma
yor de 5 000 pesetas y no pase de 
15.000, el 2,50 por 100 sobre lo que 
exceda de 5.000 

d) Cuando la anualidad sea ma
yor de 15 000 pesetas y no pase de 
30 000, el 1,25 por 100 sobre lo que 
exceda de 15.000. 

e) De 30000 pesetas en adelante, 
el 0,62 por 100 sobre lo que exceda 
de esa cantidad. 

9. * En las apelaciones de los j u i 
cios de retracto se perc ib i rá el Se
cretario los derechos consignados en 
el ar t ículo primero 

10. En los pleitos de cuentas, 
pa r t i c ión y división de bienes y en 
los de declarac ión de herederos 
abintestato, percibirá, el Secretario 
los derechos consignados en el ar
t ícu lo primero. 

En los de concurso de acreedores 
y quiebras, cuando se trate de su 
calificación, l iquidación o gradua
ción de crédi tos y no de a lgún inc i 
dente o ar t ículo , devengará el Se
cretario t ambién los derechos que se 
fijan en la escala del precitado ar
t ículo primero. 

11. En los asuntos tramitados 
con arreglo a la Ley de Arrenda
mientos rús t icos , se perc ib i rán los 
derechos siguientes, tomando como 
base para determinar la cuan t í a una 
anualidad de renta, a no ser que el 
objeto de la controversia tenga un 
o o n t e n í d o económico , claramente 
determinado, superior a dicha anua
lidad, en cuyo caso servirá és ta de 
base: 

1.° Hasta 5.000 pesetas, el 4,37 
por 100 

2 ° De 5 000 a 25.090 pesetas, el 
3,75 por 100 sobre lo que exceda 
de 5.000. 

3.° De 25 000 a 50 000 pesetas, el 
2,50 por 100 sobre lo que exceda de 
25.000. 

4 o De 50.000 a 100-000 pesetas, el 
1,25 por 100 sobre lo que exceda de 
50 000. 

5. ° De 100 000 a 250 000 pesetas, 
el 0,94 por 100 sobre lo que exceda 
de 100 000. 

6. ° De 250,000 a 750.000 pesetas, 
el 0,75 por 100 sobre lo que exceda 
de 260 000. -

7. ° De 750.000 a 1 509.000 pesetas, 
el 0.37 por 100 sobre lo que exceda 
de 750.000. 

8. ° De 1.500.000 pesetas en ade
lante, el 0,12 por 100. 

12. En los pleitos derivados de 
la legislación especial sobre Arren
damientos urbanos, se ap l icará la 
escala del ar t ículo primero, con la 
reducc ión establecida en el ar l ícu-
lo 178 de la Ley reguladora de d i 
chos Arrendamientos, cuando se re
fiera a viviendas de renta inferior a 
5.000 pesetas, tomando como base 
para determinar l a cuan t í a una 
anualidad de renta, a no ser que el 



objeto de la controversia tenga un 
contenido económico claramente de
terminado, superior a dicha anuali
dad, en cuyo caso servirá éste de 
base. 

13. En los pleitos sobre patentes 
y marcas tramitados con arreglo al 
Estatuto de la Propiedad Industrial, 
texto refundido de 30 de A b r i l de 
1930, devengarán los Secretarios sus 
honorarios a jns tándose a la escala 
del ar t ículo primero hasta el l ímite 
asignado a los juicios de menor 
cuant ía , por disposición del propio 
Estatuto. 

14. En los procedimientos a que 
hace referencia el ar ículo 70 de la 
Ley de Sociedades A n ó n i m a s , de 17 
de Julio de 1951, devengarán los Se 
cretarios, por toda la t rami tac ión , 
incluida la certificación de la sénten-
cia, 1.250 pesetas. 

Estos derechos se dividirán, por 
igual, entre las partes personadas, 
r educ iéndo los al 60 por lOÜ si no 
corqpareciere ninguna Si compare 
dere una sola, és ta los sa t is fará ín 
tegramente. 

En el caso de que se pida la ejecu
ción provisional de la sentencia, no 
obstante el recurso de casación^ se 
devengarán 300 pesetas, a cargo de 
la parte que la solicite. 

En el Supuesto del n ú m e r o cuarto 
de l referido ar t ícu lo 70, devengará el 
Secretario por toda la t r ami t ac ión 
de la apelación, incluida la sentencia 
y devoluc ión de los autos, 450 pese 
tas-

15. En los recursos de queja, pe í 
cibirá el Secretario 225 pesetas. 

16. En los incidentes o cuestio 
hes incidentales surgidas en la se
gunda instancia, y cuya t r ami tac ión 
se acomode al ar t ículo IIÍ, l ibro I I , 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y 
en las que originadas durante la p n 
mera instancia se planteen ante la 
Audiencia como contenido de un 
recurso de apelación, devengará el 
Secretario, incluida la sentencia y 
devolución de los antos, con certifi 
cac ión de aquél la , la cantidad de 
450 pesetas. 

Unicamente será de apl icación la 
escala del ar t ículo primero en los 
casos en que la cuest ión no se deri 
ve n i traiga motivo del asunto prin
cipal, por tener sustantividad propia 
en su iniciación, aunque se sustan 
cié por los t r ámi t e s de los inciden 
tes. 

17. Por la práct ica de las tasacio
nes de costas, perc ib i rá el Secretario 
145 pesetas. 

18. En la impugnac ión de las ta 
saciones de costas por honorarios 
o derechos indebidos o por excesi
vos, o por ambos excepto las que se 
hagan por el Ahóga lo del Estado en 
cuanto al uso del Timbre, devengará 
el Secretario 260 pesetas. 

19. En las cuestiones de compe
tencia surgidas entre los Juzgados 
Municipales o Comarcales, si hubie 1 

ra impos ic ión de costas perc ib i rá el 
Secretario en tal concepto 2G0 pese 
tas. 

Si fuere entre Juzgados de Primera 
Instancia, 450 pesetas. 

20. En las apelaciones contra los 
autos de los lueces en materia de 
competencia, que se tramitan como 
incidentes, devengará el Secretario 
450 pesetas. 

21. En las apelaciones proceden 
tes de jur isdicción voluntaria se apli 
cará la escala y disposiciones de los 
ar t ículos primero y segundo, si se 
conociere su cuant ía ; en caso con 
trario, devengará como honorarios 
los establecidos para los incidentes: 
450 pesetas. 

22. Con el mismo porcentaje, o 
cantidad fija, en su caso, se retr ibuí 
r án los pleitos que, s u s t a n c i á n d o s e 
en la apelación por los t r ámi tes de 
los inc dentes, no se hallen compren 
didos entre los que se seña lan en las 
disposiciones anteriores. 

Art . 5.° Cuando se reciba el plei
to a prueba en la segunda instancia, 
de acuerdo con lo establecido en el 
ar t ículo 860 de la Ley de Enjuicia 
miento Civi l , se devengará por el Se 
cietario el 10 por 100 de los derechos 
arancelarios correspondientes al se 
gundo per íodo, y en el caso a que se 
refiere, el ar t ículo 863 del propio 
Cuerpo legal, el mismo porcentaje, 
sin que en uno u otro supuesto pue 
da exceder el devengo de 450 pese 
tas, 

A r t 6.° Cuando¡o rdena re ¡ l a |Sa la 
escribir e impr imir 'una alegación en 
derecho, con arreglo a l o dispuesto 
en los ar t ícu los 876 y siguientes de 
la Ley Procesal, percibirá el Secreta
rio 150 pesetas. 

Art . 8.° En los recursos de súpli
ca que se interpongan en el curso de 
las apelaciones, cuando haya recur 
so de casac ión como consecuencia 
de los mismos, se devengarán 130 pe 
setas, correspondiendo en esta suma 
el testimonio que ha de entregarse 
al recurrente. 

Art . 9 ° Cuando^haya sido admi 
tida una apelac ión en un efecto y el 
apelante solicite de la Sala que la 
declare admitida en ambos efectos, 
con arreglo a lo preceptuado en el 
ar t ículo 394 y siguientes de la Ley 
Procesal, perc ib i rá el Secretario la 
cantidad de 175'pesetas. 

Igualmente se cob ra r á si la parte 
apelada solicita que se declare admi
tida en un solo efecto la apelac ión 
que el Juez hubiere admitido en am 
bos, y se desestimare la pre tens ión; 
caso contrario, el Secretario deven
gará 225 pesetas, incluyendo en esta 
cantidad la formación del testimonio 
prevenido por la la Ley. 

Art . 11. Por el cumplimiento de 
cada suplicatorio, exhorto, oficio o 
mandamiento o comis ión rogatoria, 
devengará el Secretario 100 pesetas; 
y si se precisara para tal cumpl í 
miento insertar testimonio de una 

resolución o de documentos 
r á desde la sexta hoja de más 
pesetas por cada una, sin QUP ^0S 
exceder de 80 hojas. PUeda 

Por las cuentas juradas ner ÍU-
70 pesetas. per^birá 

Ar t . 12. Por la consignación 
Secretaría de dinero, efectos vúhi 
eos, acciones del Banco de Espa~ 
acciones y obligaciones de Socied3' 
des particulares cotizables en Bol* 
y su consiguiente depósi to en esta* 
blecimiento autorizado por el Go
bierno, cuando se efectúe por el Se
cretario devengará és te : 

1. ° Hasta 10.000 pesetas, el 6 2í5 
por 1:000 

2. 9 De 10 000 a 50.000 pesetas, el 
2.50 por 1.000 sobre lo que exceda 
delO.000. 

3. ° De 50.000 a 100.000 pesetas, el 
1,25 por 1.000 sobre lo que exceda de 
50.00o. 

4. ° De 100.000 a 1.000.000 de pe
setas, el 0,31 por 1.000 sobre lo que 
exceda de 100.000. 

5. ° De 1.0OO.O00 de pesetas en 
adelante, el 0,12 por 1.000 sobre lo 
que exceda de esta cantidad. 

Cuando se trate de valores no co
tizables en Bolsa, hasta 10.000 pese
tas, 25. De 10 000 pesetas en adelan 
te, el 0.12 por 1.000 del valor nomi
nal m á s sobre el tipo anterior, sin 
que pueda exceder de 250 pesetas. 

Iguales derechos se percibirán por 
la tarifa de los depós i to s y la entre
ga a los interesados, constituyendo 
ambas diligencins un solo devengo. 

Ar t . 13, En los casos en que la 
Ley exija la cons t i tuc ión de fianzas, 
y és tas se verifiquen judicialmente 
por ante el Secretario, devengará, 
cuando se realice por él el depósito, 
los derechos siguientes: 

1. ° Hasta 5 000 pesetas, importe 
de la cantidad que se asegura, 62,50 
pesetas. 

2. ° De 5.000 a 10.000 pesetas, 93,75 
pesetas. 

3 ° De 10.000 a 50 000 pesetas, el 
2,50 por 1.000 m á s sobre lo que ex
ceda de 10.000, 

4. p De 50.000 a 150.000 pesetas, el 
1,25 por 1.000 m á s sobre lo que exce
da de 50.000. 

5. ° De 150.000 pesetas en adelan
te, el 0,62 por 1.0O0, sin que pueda 
exceder lo percibido de 625 pesetas. 

Ar t . 14. Por las certificaciones de 
poderes o relativas a particulares de 
asuntos fenecidos percibirá el Secre 
tario 50 pesetas, y por las de senten 
cia, dos pesetas por cada hoja, ex' 
c e p t u á n d o s e las que se entregan a 
las partes para la in terposic ión del 
recurso de casación, y las que se re
miten con los autos al devolverlos 
al Juzgado que se comprenden en el 
ar t ículo siguiente. 

Ar t . 15. La percepción de los de
rechos asignados a los Secretarios 
en este Arancel se dividirá en los si
guientes per íodos ; 

1,* E l 40 por 100 desde que conr 



zea el apelante hasta que se 
parnde formar el apuntamiento. 

o El 3° Por 1()0 desde que el 
ntafflíento quede formado hasta 

8̂ U todas las partes personadas ha-
^ue evacuado el traslado de instruc-
y*íín de los autos y, en su ca^o, ha-

quedado hechhas las a " 
^opuestas y admitidas al Í 

adiciones n quedado hechhas las i 
^opuestas y admitidas al 

0lí;}e° t0El 30 por 100 desde la citación 
ara sentencia hasta que ésta quede 

notificada a las partes y se declare 
firme, comprend iéndose en este pe
ríodo la devolución de los autos al 
juzgado con la certificación corres 
pendiente y el recurso de aclaración 
sí le hubiera; y si se preparase recur 
so de casación por infracción de Ley 
o se interpusiera el de forma, queda 
rá comprendido t a m b i é n en este pe 
ríodo el testimonio de la resoluc ión 
recurrida y la de primera instancia, 
en el primer caso, y la admis ión o 
denegación del segundo, así como 
la elevación del apuntamiento o de 
jos autos, respectivamente, con la 
certificación sobre votos «"eservados. 

Art. 17. En todo lo que no se ha 
He expresamente previsto en el pre
sente Arancel se t e n d r á n en cuenta, 
como normas supletorias, las conte
nidas en el mismo, cuando por ana 
logia sean de posible aplicación.» 

(Se cont inuará) 

ioíslerlo ile Eilntaeldn Nacional 
DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZA 

PRIMARIA 

SECCIÓN DE CONSTRUCCIONES ESCOLARES 

A N U N C I O 
Por O. M. de 3 de A b r i l de 1954, se 

aprobó el proyecto para construir en 
Santa María del P á r a m o , provincia 
de León, un edificio con destino a 
Escuelas Graduadas. 

En su v i r tud , esta Dirección Gene
ra ha dispuesto que se a n u n c í e l a 
fe j ción de.subasta públ ica el día 
18 de Mayo de 1954 para la adjudi
cación del servicio al mejor postor, 
con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Efímera. E l objeto de la subasta 
Js el de la ad jud icac ión de las obras 

construcción de un edificio en 
patita María del P á r a m o con destino 
* Escuelas Graduadas, con un pre 
*«Puesto de contrata de 1.442.412,09 
pesetas. 
AhSre.funda. A partir del día 8 de 
h ad • - 54 comienza el Plazo para 
t p í w m i s ^ n de proposiciones, que 
Raimará el día 8 de Mayo de 1954, 
nes H de la tarde- Las pr©posicio-
te la u rán ser presentadas, duran-
cion as háb i les . ea las Delega 
2a p • Administrativas de Enseñan-
0 e n l í 1 ^ 8 " * de cua,quier provincia 
rio rtf tr/S1811"0 general del Ministc-

ue Educac ión Nacional. 

Los proyectos completos y los plie
gos de condiciones es tarán de mani
fiesto en la Sección de Construccio 
nes Escolares del Departamento y en 
la Delegación Administrat iva de la 
provincia de León. 

Tercera. Las proposiciones se 
a jus tarán al modelo que a continua
ción se inserta, i rán extendidas en 
papel de 4,50 y se p resen ta rán bajo 
sobre cerrado y firmado por el solí 
citante, haciendo constar en él que 
se entrega intacto, a c o m p a ñ a n d o en 
otro abierto, los correspondientes res
guardos justificativos de haber con
signado en la Caja general de Depó
sitos o en alguna Sucursal de la mis
ma la cantidad de 28.848,25 pesetas, 
en concepto de depósito provisional. 

Asimismo deberá acompaña r se : 
1. ° Recibo de la con t r ibuc ión o 

certificación de la Admin i s t r ac ión 
de Rentas, acreditativa de que al 
anunciarse la subasta, o en el año 
anterior, se ejercía industria relacio
nada con la cons t rucc ión . 

2. ° Justificante de encontrarse al 
corriente en el pago de las primas y 
cuotas de los seguros y subsidios so 
cíales, 

3. ° Cuando se trata de personas 
ju r íd icas , deberá a c o m p a ñ a r s e pr i 
mera copia de la escritura social, le 
galizada en su caso, así como docu
mento fehaciente que acredite la per
sonalidad del que firme la proposi 
cióa en nombre de aquél la . Tam 
bién deberá a c o m p a ñ a r s e certifica
ción, expedida por su Director o 
Gerente, acreditativa de que a ningu-
ao de los Consejeros y personas que 
tengan en la misma cargo retribuido 
les alcanzan las Incompatibilidades 
establecidas en el Decreto de 12 de 
Octubre de 1923. 

Cuarta. La apertura de los plie
gos presentados se verificará en el 
despacho del l i m o . Sr. Director ge 
nerál de E n s e ñ a n z a Primaria, el día 
18 de Mayo de 1954 a las once horas. 
Antes de proceder a dicha apertura 
pod rán los autores de las proposicio
nes, o sus representantes acreditados, 
exponer las dudas que se Ies ofrez
can, pedir las aclaraciones que esti 
men por conveniente o hacer las 
protestas que considere adecuadas, 
no pudiéndose , una vez abierto el 
primer pliego, admit ir observación 
ni r ec lamac ión alguna referente al 
acto. 

A con t inuac ión se procederá a 
abrir los pliegos presentados, mani
festándose por el Presidente de la 
Mesa la propos ic ión que resulte m á s 
ventajosa, dec la rándose por aquél 
adjudicado a la misma, provisional 
mente, el servicio, siempre que se 
ajuste a las condiciones de la su
basta. 

Si dos o más proposiciones fueran 
exactamente iguales se verificará, en 
el mismo acto, l icitación por pujas a 
la llana, durante quince minutos, 
entre sus autores,J(¡y si subsistiera 

igualdad, se decidirá la adjudica
ción por medio de sorteo. 

Terminado el acto se devolverá a 
los licitadores o sus representantes 
debidamente autorizados, y en otro 
caso por conducto de las Delegado-
nes Administrativas que los hubie
sen remitido, los resguardos de las 
fianzas correspondientes, quedando 
retenido, hasta el otorgamiento de la 
escritura, ún i camen te , el del autor 
de la propos ic ión a quien se le hu
biera adjudicado provisionalmente 
la contrata. 

Quinta. Por el Ministerio de Edu
cación Nacional se h a r á la adjudi
cación definitiva de la contrata, pu
bl icándose la correspondiente Orden 
en el Boletín Oficial del Estado. 

E l adjudicatario del servicio debe
rá consignar como fianza definitiva, 
dentro del plazo de treinta días, a 
contar desde la pub l i cac ión de la 
Orden de ad judicac ión , el tanto por 
ciento reglamentario de la cantidad 
en que se le adjudique la contrata, 
ante la Tesorer ía Central, a disposi
ción de este Ministerio, en metá l ico 
o en efectos de la Deuda del Estado, 
al tipo que para este objeto seña lan 
las disposiciones vigentes. 

La escritura de ad jud icac ión se 
otorgará en Madrid , dentro del pla
zo de treinta días, a contar desde la 
publ icación de la ad jud icac ión en el 
ño /d ín Oficial del Estado, ante el No
tario que se designe, a cuyo efecto el 
ad iúd ica ta r io presentará al mismo el 
resguarda del depósi to a que se re
fiere el párrafo anterior para que 
sea copiado íntegro en dicho docu
mento. Asimismo se cons igna rán en 
la escritura las pólizas justificativas 
de la compra de valores por parte 
del adjudicatario o fiador, 

É n el mismo plazo a b o n a r á el ad
judicatario los gastos de inserc ión 
ie l anuncio en eí Boleiin Oficial del 
Estado y en el de la provincia res
pectiva. T a m b i é n son de su cuenta 
los honorarios del Notario autori
zante d d acta, matriz y primera co
pia de la escritura de contrata e i m 
puesto de Timbre y Derechos Reales 
correspon dientes. 

Sexta. El niazo de ejecución de 
las obras se fija en catorce meses, a 
partir de la fecha de la escritura de 
la contrata. 

Queda obligado el contratista a 
asegurar est^s obras por el importe 
total de su cifra de ad jud icac ión du
rante el mismo plazo de ejecución. 
La Póliza h a b r á de extenderse con 
la condic ión especial de que, si bien 
el contratista la suscribe con dicho 
carácter , es requisito indispensable 
que, en caso de siniestro, una vez 
ustificada su cuant ía , el importe ín

tegro de !a indemnizac ión ingrese en 
la Caja general de Depósi tos, para i r 
pagando la obra que se reconstruya 
& medida que ésta se vaya realizan
do, previas las fcertificaciones facul-



tativas, como los d e m á s trabajos de 
la cons t rucc ión . 

Sépt ima. Las obras se a b o n a r á n 

f>or certificaciones mensuales, en la 
orma que determinan las condicio

nes del proyecto y disposiciones v i 
gentes sobre la materia. 

Octava. E l con'ralista h a b r á de 
ajustarse exactamente a lo previsto 
en el presente anuncio y ejecutar las 
obras con arreglo a los proyectos y 
pliegos de condiciones de las mis 
mas, s iguiéndose contra él, en caso 
contrario, las acciones legales a que 
hubiere lugar. 

Novena. Se obse rvarán , a d e m á s 
de las indicadas, en cuanto a la eje
cuc ión y t rami tac ión , todas las dis 
posiciones legales en vigor, y-en es
pecial las del Real Decreto de 4 de 
Septiembre de 1908. 

Déc ima . Se reserva el derecho al 
contratista a presentar el corre&pon 
diente presupuesto de revisión de 
precios, con arreglo a lo dispuesto 
en la Orden del Ministerio de Traba
j o de 12 de Diciembre de 1953 (fío/e 
ím Oficial del Esta io de 13 de Eaero 
de 1954) y en la Orden Ministerial de 
este Ministerio de 11 de Febrero de 
1954 {Boletin Oficial del Estado de 26 
de Febrero). 

Madr id , 5 de A b r i l de 1954. - E l 
Director genera1, (ilegible). 

Modelo de proposición. 
Don vecino de , 

provincia de . . . . . . . J . , con domici-
c i l io en la da nú
mero . . . . . . , enterado del anuncio i n 
serto en el Boletin Oficial del Estado 
del día y de las condiclo-
nes y requisitos que se exigen para 
concurr ir a la subasta de las obras 
de de un edificio 
con destino a . , , , en 
provincia de cree que se 
encuentra en s i tuación de acudir 
como licitador a dicha subasta. 

A este efecto se compromete a to
mar a su cargo las obras menciona 
das, con estricta sujeción a los ex 
presados requisitos y condiciones. 
(Si se desea hacer rebaja en el tipo 
fijado, se añad i r á : «Con la rebaja del 

(en letra) por 100, equiva
lente a (en letra) pesetas.») 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mLnimis que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio que haya de util izar en las 
obras sean las fijadas como tales en 
la localidad, y a que los materiales, 
ar t ículos y efectos que han de ser 
empleados sean de p r o d u c c i ó n na
cional. 

(Fecha y firma del proponente.) 
2057 Núm. 381-684,75 ptas. 

Idnlastradón grorntíal 
gobierno ciiil 

C I R C U L A R 
En relación con la Orden de la 

Presidencia del Gobierno, de fecha 
3 de Marzo pasado (S. O. del 4 del 
mismo mes), relativa a la util ización 
del c á f h m o y Oficio sobre el mismo 
asunto que me dirige el Urna Sr Di
rector General de Admin is t rac ión 
Local, por la presente ordeno a las 
Corporaciones de esta Provincia para 
que en todas las obras, instalack) 
nes, servicios y adquisiciones en ge 
neral de cualquier clase en que sea 
necesaria la ut i l ización de dicho 
producto, que se realicen con fondos 
procedentes de los Municipios y de
más Organismos que se citan en el 
n ú m . 1.° de la expresada Orden exi 
jan que los ar t ículos que se adquie 
í an, y que se relacionan en la mis 
ma, estén elaborados exclusivamen
te con c á ñ a m o nacional. 

Lo qua se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 9 de A b r i l de 1954. 
2081 El Gobernador civil, 

J. V. Barquero 

Eitma. Diptaclóa Primacial 
lie Ledo 

Cooperación Provincial a los Servicios 
Municipales 

Ss hace saber a los Ayuntamien
tos que el plazo seña lado para remi
tir los informes que les han sido 
interesados por esta Presidencia para 
la confección del Plan Quinquenal 
de Cooperac ión , ha sido prorrogado 
hasta el día 25 del actual. 

León. 9 de A b r i l de 1954 . -El Pre
sidente, Ramón Cañas . 

2086 

MINISTERIO D E AGRICULTURA 

Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial 

Distrito Forestal de León 
A N U N C I O 

Subasta de aprovechamientos 
de resinas. —Campaña de 195Í 

E l Ingeniero Jefe del Distrito Fo
restal de León, en nombre y repre
sentación de las Juntas Administra
tivas de Pobladora de Yuso, Torne
ros de la Valdería . Palacios de Jamuz 
y Quintani l la de Flórez, por el pre
sente anuncio convoca las terceras y 
ú l t imas subastas que a con t i nuac ión 
se expresan: 

Monte n.0 71 del Catálogo dP 
Utilidad Públ ica de esta prov 0 s ^ 
de la pertenencia de Pobladur^13, 
Yuso, del Ayuntamiento deCast^6 
cont' igo. Pinos objeto de resinac 0' 
en n ú m e r o de 755, b ' j o una tasan-^ 
de pesetas 3.716.14. Dicha subasta 
ce lebrará en la casa concejo del ciiSe 
do pueblo propietario el día 27 rM 
corriente mes, a las diez horas de s 
m a ñ a n a . u 

Monte n.0 78 del mismo Catálogo 
de la pertenencia de Torneros dé la 
Valdería, del Ayuntamiento de Cas 
trocbntfigo. Pinos obj fo de resina-
cíón en n ú m e r o de 3.903. b .jo una 
tasación de pesetas 20.800,19. Dicha 
subasta sé ce lebrará en la casa con
cejo del pueblo propietario el mismo 
día 27, a las doce horas de su ma 
ñ a ñ a . 

Monte n.0 80 del mismo Catálogo, 
de la pertenencia del pueblo de Pala 
cios de Jamuz, del Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto. Pinos objeto 
de res inación en n ú m e r o de 6.889, 
ba jo una tasación de pesetas 23.811 28. 
Dicha subasta se ce lebrará en la 
casa concejo del citado pueblo pro
pietario, el mismo día 27 del corrieti . 
te mes, a las quince horas, 

Monte n.0 82 del mismo Catálogo, 
de la pertenencia del pueblo de 
Quintanil la de Flórez, del Ayunta
miento de.Quintana y Congosto. Pi 
nos objeto de res inac ión , 4.783, baj( 
una tasación de pesetas 18,230,70. 
Dicha subasta se ce lebrará ea la cas 
concejo del pueblo propietario 
citado día 27 del actual mes, a las 
diecisiete horas. 

Dichas subastas se ce lebrarán bajo 
las condiciones que se fijaban en el 
anuncio publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia n ú m e r o 46 
de fecha 25 del pasado mes de Febre
ro, en el cual se insertaba también 
el modelo de propos ic ión . 

León, 7 de A b r i l de 1954.—El Inge
niero Jefe, Antonio Fornes Botey. 
2O30 N ú m . 368 -178,75 ptas. 

lelatora de Obras Públicas 
lie la preMáa de Leóo 

A N U N C I O 
Viuda de Victorino Ordóñez , ve

cino de León, Carretera Nava, nú
mero 67, solicita au to r izac ión pará 
cruzar la carretera Comarcal de La 
Magdalena a la de Patencia a Tina-
mayor, K m . 26, H m . i , con una tu
ber ía destinada a conducc ión de 
aguas sucias 

Lo que se hace púb l i co para que 
los que se crean perjudicados con la 
pet ic ión puedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de quiQ' 
ce (15) días hábi les , a part ir de la 
pub l i cac ión de este anuncio eo el 
BOLETÍN OFICIAI de la Provincia, en 
el Ayuntamiento de La Robla, único 
t é r m i n o donde radican las obras, o 
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sta Jefatura en la que estará de 
eD ^fiesio al p ú b ' i c o la instancia en 
ifl^jígs v horas háb i les de oficina 
1oSí eón 11 de Marzo de 1954.—El I n 
^niero'jefe. Pío Linares. 
^ 0 N ú m , 340.-71.50 ptas 

(¡oflieileración Hidrográfica del Duero 
proyecto de abastecimiento de aguas de 

Melgar de Abajo (Valladolid) 

jVotó extracto para la 
públ ica 

información 

A N U N C I O 
ga cumplimiento de las disposi 

cienes vigentes se abre in formac ión 
pública sobre el proyecto de con
ducción de aguas para abastecimien 
to de Melgar de Abajo (Valladolid) y 
para la concesión administrativa del 
caudal continuo necesario que es 
un (1) litr0 Por segundo, durante un 
plazo de treinta (30) d ías , a partir de 
la publicación del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cia, para que en el citado plazo, se 
puedan presentar las reclamaciones 
que estimen convenientes aquellas 
corporaciones, organismos o parti
culares que se consideren afectados, 
a cuyo fin el proyecto p e r m a n e c e r á 
expuesto al públ ico durante las ho 
ras hábiles , en la Confederación 
Hidrográfica del Duero, calle de 
Muro n ú m . 5 (Valladolid), donde 
pueden presentarse las reclamado 
nes, asi como en el Ayuntamiento 
de Melgar, 

El proyecto de conducc ión de 
agua para abastecimiento de Mel
gar de Abajo (Valladolid), compren
de las siguientes obras: 

Prioiero.—Captación.—Se proyec
ta utilizar-aguas procedentes del r io 
Cea, que son púb l i ca s , y las ún i ca s 
que existen, en las proximidades del 
pueblo, en cantidad suficiente para 
el fin propuesto. 

El caudal continuo necesario es 
1.00 l/seg. 

La obra de cap tac ión se proyecta 
de acuerdo al modelo indicado por 
[J Instrucción Oficial: galería visita
re con pared filtrante, paralela al 
^o, la que servirá por su capacidad 

AP ^ P ó s i t o para el bombeo. 
Adosada a la pared filtrante, en 

entido perpendicular, se proyectan 
tras dos galerías filtrantes t amb ién 

. atables, cuando hayan sido vacia-
, *«; las cuales a m p l í a n el efecto de 
la Primera. 
r Aguado.—Depurac ión de aguas.— 
es Correccióo física de las aguas se 
« i ? conseguir Por filtrado a tra 
CQJ "36 capas de arena y gravilla, 
^ocada envolviendo alas galer ías 
b g J ^ P ^ c i ó n ; para la depurac ión 
c j ^ ^ l ó g i c a se prevee la instala-
dp «j un dosificador au tomát i co 
eTcloramina. 
lercero.~ Elevac ión . - Se prevee 

hacer la elevación durante 8 horas 
elevando un caudal de 3,00 l/seg. pu 
diendo hacerse con dos turnos de 
4 horas, que es equivalente al caudal 
continuo de 1 1/seg. 

El trazado consiste en una alinea 
ción recta para la tuber ía de aspira 
ción entre la cap tac ión y la casa de 
m á q u i n a s y de ésta (ubicada fuera 
de a zona de m á x i m a s avenidas 
parte de la tuber ía de impul s ión 
La longitud de la c o n d u c c i ó n son 
516 m. 1. repartidos en 66 m 1. para 
la tuber ía de asp i rac ión y 450 para 
la de impuls ión ; los d iámet ros res 
pectivos son 125 m/m, y 100 m/m.; se 
prevee que el material empleado sea 
indistintamenie fundición o l ibro 
cemento. 

E l trazado arrancando inmedia 
lamente aguas arriba del puente, que 
existe en la vega, sube por el antiguo 
camino, de este puente al pueblo 
hasta el depósi to regulador, sito en 
la parte m á s alta (junto a la carrete
ra de Mayorga a Melgar). 

La potencia necesaria del motor 
son 5 c. v. y se prevee la ins ta lac ión 
de otro de gasolina de reserva. 

Cuarto. —Depósito regulador.—El 
depósi to regulador será de los de la 
colección oficial, de h o r m i g ó n en 
masa de 100 m.3 de capacidad y cu 
bierta de bóveda de ho rmigón . 

Qu in to .—Tuber í a de suministro.— 
La tuber ía de suministro será de 
fundición o flbrocemento con diá
metro in ic ia l de 100 m/m. que se 
pro longará en tres ramales de 60 m i 
l ímetros de los mismos materiales 

Sexto.—Obras accesorias,—Como 
o b r í s accesorias tfe prevee la am 
pliación del actual transformador y 
el tendido de un corto tramo de 
línea eléctrica de baja tensión; a m á s 
de las pequeñas obras de encía je de 
la tuber ía de impuls ión , etc. 

El presupuesto de ejecución de las 
obras por el sistema de administra
ción asciende a la cantidad de 
509,509,33 ptas. y por contrata a 
579.441.98 ptas. 

Los d e m á s detalles p o d r á n ser 
examinados en el proyecto, 

Valladol id. 2 de A b r i l de 1954.—Él 
Ingeniero Director, Antonio de Co
rra l . 1959 

UmiolMís anuÉlDi 
Ayuntamiento de 

León 
Acordada por el Pleno de este 

Ayuntamiento la a l ineación de la ca
lleja del Medul. a tenor de lo dispues
to en el art. 25, del Reglamento so 
bre Obras, Servicios y Bienes Mu 
nicipales, se hace públ ico que duran 
te el plazo de un mes, queda de ma
nifiesto dicho proyecto en la Secreta
ría municipal , Negociado de Fomen
to, para que durante dicho per íodo , 
por los residentes en el t é rmino m u 

nicipal sean formuladas las reclama
ciones que contra el mismo estimen 
pertinentes. 

León, 7 de A b r i l de : i 9 5 4 , - E I A l 
calde, A. Cadórn iga . 2000 

Ayuntamiento de 
Oencia 

Confeccionado el repartimiento de 
arbitrios por carnes y vinos, corres
pondiente al a ñ o de 1953, queda de 
manifiesto al públ ico , a efectos de 
examen y r ec l amac ión , por espacio 
de quince días, en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento. 

Oencia, 2 de A b r i l de 1954.—El 
Alcalde, Domingo López. 1939 

Ayuntamiento de 
Algadefe 

Confeccionadas las cuentas mun i 
cipales y del Patr imonio munic ipa l , 
correspondentes al a ñ o de 1953, se 
exponen al públ ico en la Secre tar ía 
munic ipal por el plazo de quince 
días , durante los cuales y ocho d í a s 
más , pueden presentarse los reparos 
que se estimen pertinentes. 

o 
o o 

Asimismo confeccionadas y apro
badas las cuentas del presupuesto 
extraordinario del a ñ o 1946, se expo
nen al públ ico por el plazo de qu in 
ce días en la Secretar ía , durante el 
cuál y ocho d ías más , pueden pre
sentarse los reparos pertinentes. 

Algadefe, a 3 de A b r i l de 1954.— 
E l Alcalde, Pablo García . 1934 

Ayuntamiento de 
Valdesamario 

Formado por este Ayuntamiento 
el pad rón de conciertos individuales 
obligatorios de arbitrios municipales 
que n u t r i r á n en parte el presupuesto 
municipal ordinario del ejercicio 
dé 1954, se halla de manifiesto al 
púb l i co en la Secretaría del Ayunta
miento, por espacio de quince d í a s , 
para que sea examinado y presenten 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Transcurrido dicho plazo, se con
s ide ra rán firmes las cuotas, si no se 
formulan reclamaciones, y se proce
de rá a su cobro. 

Valdesamario, 5 de A b r i l de 1954 -
E l Alcalde, Manuel Diez, 1992 

Ayuntamiento de 
Astorga 

E l Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 30 del corriente, 
aco rdó , en cumplimiento de la dis
puesto en el art. 312 de la Ley de Ré-
gimen Local, hacer públ ico que se 
a n u n c i a r á el oportuno concurso para 
la explotación de la Plaza de Toros, 
coa arreglo al proyecto de repara^ 
c ión del edificio de la expresada 
Plaza, redactado por el Arquitecto 
municipal en el mes de Marzo del 



8 

corriente a ñ o , y pliego de condicio 
r r s formulado al efecto, los cuales 
se hol 'an de manifiesto al púb l i co 
durante el plazo de ocho días , con 
tados a partir del siguiente de la pu 
bl icación de este anuncio en el Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia, para 
presentar las reclamaciones que se 
estimen pertinentes en las oficicinas 
municipales, en las cuales pueden 
ser examinados dichos documentos 

Astarga, 31 de Marzo de 1954,—El 
Alcalde, Paulino Alonso. 1931 

Ayuntamiento de 
Crémenes 

A efectos del párrafo 2 del art. 259 
del Reglamento de Reclutamiento 
Reemplazo del Ejérci to, se anuncia 
la desapar ic ión por m á s de diez 
años , del padre del mozo del reem 
plazo de 1954, Carmelo Llaaes Gon
zález, el cual según informes que 
tiene e&ta Alcaldía, falleció en zona 
roja, en el Municipio de Cama leño , 
Santander, sin ser posible conseguir 
certificación acreditativa de defun
c ión . 

Crémenes , 2 de A b r i l de 1954.—E 
Alcalde, V. Acevedo. 1933 

Ayuntamiento de 
Valderrey 

Habiendo omit ido la inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
la a p r o b a c i ó n de las Ordenanzas 
para la exacción de un recargo en el 
arbi t r io provincial sobre el producto 
neto, y par t ic ipac ión en el arbi tr io 
sobre la riqueza provincial, quedan 
expuestas en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, por espacio de qu in 
ce días ; durante dicho plazo pueden 
ser examinadas, y presentarse las re
clamaciones que se considerenjustas. 

Valderrey, a 29 de M arzo de 1954. -
E l Alcalde, Mariano Martínez. 1923 

Entidades menores 
Junta vecinal de S. Miguel de Escalada 

Acordado en el día de hoy, en se 
s íón celebrada por esta Junta veci
nal, la convers ión de bienes coma-
l ía les a bienes de propios y ena jena
ción a su vez de éstos, de las fincas 
propiedad de esta Entidad, situadas 
en La Laguna y E l Valle, respec
tivamente, de quince áreas cada 
una, con una va lorac ión de ocho 
y seis m i l pesetas respectivamen
te, por el presente, se hace saber la 
adopc ión de este acuerdo, a fin de 
que en información públ ica que por 
el mismo se abre, los que lo crean 
oportuno puedan formular ante esta I 
Junta, y en el plazo de quince días, I 
las reclamaciones y observaciones, 
que consideren pertinentes, con res
pecto a ambos particulares, bien en
tendido que el expediente de su ra- | 
zón se halla a d isposic ión de los que 

deseen examinarlo en el domicilo de 
esta Entidad. 

San Miguel de Escalada, a 20 de 
Marzo de 1954.—El Alcalde-Pedáneo 
Abdón Alvarez. 
1921 N ú m . 362—74,25 ptas 

Junta vecinal de La Virgen 
del Camino 

Aprobado por esta Junta el presu
puesto ordinario para el ejercicio 
de 1954, queda expuesto al públ ico 
juntamente con las ordenanzas que 
nan de nutr i r el referido presupues 
to, en la Secretar ía de la Junta, du 
rante el plazo de quince días, al 
objeto de que dichos documentos 
puedan ser examinados por los in 
teresados, y formularse reclama
ciones. 

La Virgen del Camino, 2 de Abr i l 
de 1954.—El Presidente, V, Gon
zález. 1924 

Junta vecinal de Saelices del Rio 
La Junta Administrat iva de mi 

presidencia, en sesión de dos del ac 
tual, aco rdó , por unanimidad, ena
jenar en públ ica subasta seis árboles 
de chopo, de un volumen aproxima
do a 4,65 metros cúbicos de madera, 
para con su producto satisfacer el 
costo de una campana que se ha 
mandado fundir para la iglesia pa 
rroquial de esta vi l la , que se hallaba 
inservible; 1© que se h^ce públ ico 
por el plazo de quince días, para oír 
reclamaciones. * 

Saelices del Río, a 6 de A b r i l 
de 1954.-El Presidente, Eloy Gue 
rra. 2027 

Juzgado municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués , Secre

tario del Juzgado Municipal de la 
ciudad de Ponferrada y su demar
cación comarcal. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

n ú m . 18 del corriente año , seguido 
en este Juzgado Municipal y Secreta
ría del refrendante, sobre lesiones en 
r iña tumultuaria, del art. 583-8 ° del 
Código Penal, entre los condenados 
a que se h a r á méri to , se ha practica
do la diligencia del tenor literal si ' 
guíente : 
Tasación de costas que se practica en 

el ju ic io de faltas precedente: 
1. a El Estado, por los dere

chos arancelarios del j u i 
cio y ejecución, sin inc lu i r 
los del Forense 30,00 

2. ' Por t imbre del Estado y 
Mutua l idad . . . / . . 50,00 

3. * Honorarios d e l Médico 
Forense, para el Estado.. 20,00 

4. a Idem consignados por el 
Dr. O r d u ñ a Prieto 250,00 

Asciende la pres te tasació ^ 
figuradas t resc ien tas^ costas a las 

cuenta pesetas, de las que resulí11' 
responsables los condenados en 1 • 
guíente p t o p o r c i ó n : asi-guiente ptoporc 

Manuel y Benito Larralde Vai 
cía, por la cuarta parte cada UQ0 ¿ 
las dos primeras partidas, y xnk ñ 
cada uno del total de la última e 
tre ambos, 290 pesetas. ' 11' 

Antonio y Manuel Fuentes Suárez 
por el resto de las dos primeras par 
tidas, y total entre ambos por mitad 
de la tercera, sesenta pesetas. ' 

De dichas cantidades son respon
sables, por mitad, respectivamente 
los hermanos Larralde Valencia de 
la primera, y los hermanos Fuentes 
Suárez, de la segumia; pero con ca
rácter solidario, y para caso de in-
solvencia de alguno de ellos, respon^ 
de el otro hermano subsidiariamen
te, de acuerdo con el art. 107 del Có
digo Penal. 

¡Se apl icó el arancel de Justicia 
Municipal de 6 3-924, y 26 de Julio 
de 1943, y O. dew 28 de Diciembre 
de 1935. 

Ponferrada, 26 de Marzo de 1954. 
Y para que conste y sirva de noti

ficación en forma a todos los cuatro 
condenados responsables que se ha 
expresado, que se encuentran en pa
radero ignorado, y a los que se aper
cibe que si en tres días no es impug
nada podrá ser declarada firme a 
los efectos legales; extiendo la pre
sente-para su pub l i cac ión en el BO
LETÍN OFICIAL de la Provincia, eo 
Ponferrada a 26 de Marzo de 1954,— 
Lucas Alvarez. 1830 

Requisitoria 

Total pesetas 350,00 

Rodríguez Remesal, Manuel, de 23 
años, soltero, hijo de Antanio y Tere
sa, natural de Pór te la del Trigal 
(Orense), y domicil iado que estuvo 
en Ponferrada, barracones de la Cen
tral T é r m i c a de Gompostilla, compa
recerá en este Juzgado Municipal 
sito en calle Once M i l Vírgenes, nú
mero 1, para ser ingresado en la Pri
sión del Partido, para cumpl i r diez 
días de arresto menor, como resto de 
a pena de 13 d ías que le fué impues

ta con abono de tres de pr is ión pre
ventiva sufrida, por sentencia de 23 
de Enero pasado, dictada en juicio 
de faltas n ú m , 215 de 1953, como au
tor de una falta de lesiones, aperci-
DÍéndole qae si no comparece se pro
cederá a su detención. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial , ordenen aquél las y 
procedan éstos, a la busca, captura 
y de tención del mentado sujeto, que 
se encuentra en paradero ignorado, 
ingresándole en la Pr is ión corres
pondiente, dando cuenta a este Juz
gado a ulteriores efectos. 

Ponferrada, 26 de Marzo de 1954. 
—Eí Juez Municipal , Paciano Barrio. 
- E l Secretario (ilegible). 1826 


